
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION No. 92-2-1-1-0000063

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

CONS I ERANDO:

QUE el 8 de diciembre de 1991 se ha otorgado ante
el Notario Décimo Cuarto'abogado Ernesto Tama Costalés,
la escritura pública de aumento de capital y reforma del
estatuto de la Compañia INPROEL S.A.

QUE el señor Pablo Alberto Ortiz San Martín, en su
calidad de Gerente GeneraY de la compañia, con el
patrocinio del abogado Mario Tama Landin, ha solicitado
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo
efecto ha presentado” cuatro copias certificadas dela
misma;

QUEel Departamento de Inspección- y Control ha
presentado el informe favorable No. 91-3001-IA del 27-%e
diciembré de 1991;

QUE el Departámento Juridico”mediante, oficio No.
SC-DJ-CA-92-066” del .8 “de enero de 1992” ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, úna
vez que considera .que se ha dado cumplimiento a-los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el
señor Superinténdente de Compañias mediante Resolucioñes
Nos. ADM-90108 de” 9 de marzo de 1990; ADM-89277 de 42 de
septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de
1990;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROs- APROBAR: a) el aumento de
capital” de INPROEL S.A. por SETECIENTOS CINCUEN
MILLONES DE SUCRES dividido en CIENTO CINCUENTÁ_-MIL
acciones de CINCO MIL SUCRES cada una; y, b) la forma
de estatutos constantes en la referida escrjfiira.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo
Cuarto del cantón Guayaquil' al margen de la matriz de la
escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni-
do de la presente Resolución y siente razón de esta
anotación.
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;— ARTICUBO TERCERO.- DISPONER que el Registrador
Mercanti1” del cantón Guayaqui a) inscriba la referida

: : : / De
escritura pública junto” con la presente Resolución,
archive una ¿ópia de dicha escfitura y devuelva_.las
restantes con”la razón de la inscripción que se ordena;
y, b) cumpla”las demás prescripciones contenidas-eén la
Ley de Registro. >

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el NotarióSéptimo
del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 15 de noviembre de 1972, por _la
cual se constituyoy/la compañia en referencia, qué”ha
procedido_.-a aumentar el” capital y a reformar “sus
estatuteo5, mediante la escritura pública que se aprueba
por la presente Resolución y siente razón de-ésta
anotación.

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un“Éxtracto de la
indicada escritura pública se publique, por una vez, en
uno de los diarios de mayór circulación en el domicilio
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten-
dencia de Compañias, en Guayaquil, a

10 ENE, 1809
ES 2

DÉ/Júan T 31110Bustamante ze
yy INTENDENTE DE/COMPANIAS DE GUAYAQUIL

SCdeM/eac
L/KVdeM

exp. + 20372-72

A CERTIFICD: Que con fecha de hoy, queda inscrita este Resolución

: Y de fojes 1.245 a 1.246, Nímero 377 del Registro Mercantil y ano
teda bajo el Nímero 706 del Repertorio .- Gusyequil, Enera ca -

torce de mil novecientos noventa 1 dos.- El Registrador Mercantil.w

A,A A

_MB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR (ANDRADE -

Registrador Mercantil del Cámán Gus CER eA———___

  



TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolu-

ción a fojas 3.960 del Regístro Mercantil, Libro de Indus-

triales de 1.972; 8.535 del Renístro Mercantil, Líbro de

Industriales de 1.982; 11.379 del Registro Mercantil, Li-
bro de Industríales de 1.986; 29.245 del Registro Mercan-

t11 de 1.987; y, 18.440 del Registro Mercantil de 1.990, -

al margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, -

Enero catorce de mil novecientos noventa i dos .- El Regis

trador Mercantil ,- N

    “AB. HECTOR MISUEL_ACFIVAR ANDRADE
Registrador Mercamit del Cántéh 6
  


